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Se eliminó el nombre del recurrente
de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
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Estado de Puebla, numeral trigésimo
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Lineamientos Generales en Materia de
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fraccí6nN|X de la Ley General de
ProtecciónXde Datos Personales en
Posesión dk Sujetos Obligados, y 5
fracc ión VIII de la Ley de Protección de
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motivaron la misma.
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Sujeto Obligado; H. Ayuntamiento de Huaquechula.

Ponente;

Expediente;

Francisco Javier García Blanco.
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SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN: SOBRESEE.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-3172/2023, relativo

al recurso de revisión interpuesto por  en lo

sucesivo la persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

HUAQUECHULA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintitrés de enero de dos mil veintitrés, la persona recurrente presentó
/

a través de correo electrónico una solicitud de acceso a la informactón, en la cual

requirió:

"... III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos
que solicitamos accesos es lo siguiente:

Solicitamos toda la información relacionada con la fecha que se abrió el correo
electrónico que tenía el SOLICITUD que corresponde a RECURSO DE REVISIÓN con
número de expediente de RR-2216-2022...”.

II. Con fecha veintidós de febrero de dos mil veintitrés, la ahora persona recurrente

interpuso un recurso de revisión, en el cual alegó como acto reclamado la negativa

de proporcionar total o parcialmente la información solicitada, la falta de respu^ta
por parte del sujeto obligado en los plazos establecidos para ello y la falta de dar

trámite a una solicitud.

III. Mediante acuerdo de veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, la Comisic^^^
Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto

por la persona inconforme, asignándole el número de expediente RR-3172/2023\e!

cual fue turnado a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier Gaipr^
Blanco para el trámite respectivo.

Tel: (222) 309 60 60 vvAwjtaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000

1

ELIMINADO 1



Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Huaquechula.

Ponente:

Expediente:

Francisco Javier García Blanco.

RR-3172/2023.
••S’ lU'C íi T-''A,SCP*=t\C.i

■N>oR.'.urióN f ;‘=rTF''C04 ¡¡r
•WCi í’C-PSOVA.Ér, Kl tTiDO CC f siZSlA

A 'J.

IV. Con fecha catorce de abril de dos mil veintitrés, e! Comisionado Ponente dictó

acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión,

ordenando integrar el expediente correspondiente; asimismo, se puso a disposición

de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo

que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se

ordenó notificar el auto admisorio a la Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. Además, se hizo del conocimiento del

recurrente el derecho que le asista para oponerse  a la publicación de sus datos

personales, señalando la página web en el cual se encontrada el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos de ios recursos de revisión en materia de acceso

a la información pública y protección de datos personales. Finalmente, se le tuvo

señalando el correo electrónico para recibir notificaciones y de igual forma, se

puntualizó que ofreció pruebas.

V. Con fecha veintisiete de junio de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado
rindiendo informe justificado respecto del acto impugnado, mediante el cual hizo

consistir sus alegatos, de manera medular, en lo siguiente:

“f.- Que, el correo electrónico oficial de esta Unidad de Transparencia, con fundamento
en los Lineamientos de Seguridad Informática y Comunicaciones del H. Ayuntamiento
de Huaquechuia, Puebla , fue determinado en estado vulnerabie por ia Dirección de
Sistemas de la Información del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, motivo por
ei cual, éste no fue recibido en ninguna de las bandejas que conforma el correo
electrónico oficial de esta Unidad de Transparencia de Huaquechula, Puebla, trayendo
como consecuencia no darle atención dentro de los plazos que prevé la Ley de
Transparencia Local en la materia. Asimismo, refiero a usted que el contenido de dicho

electrónico es de conocimiento de esta Unidad de Transparencia, hasta la
mesemación del presente recurso de revisión materia del presente informe, situación
'^^éaicionalmente imposibiiitó a esta Unidad de Transparencia, haber realizado el
procedimiento de registro de ésta ante Plataforma Nacional de Transparencia. Sin
embargo, con fecha 26 de Junio del 2023, se ha remitido vía correo electrónico, medio

cual fue presentada dicha solicitud de información, ia contestación con la que se
jd^^tención total a la Solicitud de Acceso a la Información interpuesta por el

¡onario ante este H. Ayuntamiento de Huaquechuia, Puebla.P'

I
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2.- Que se adjunta el soporte documental al que se hace referencia, con el cual se da
constancia que se ha atendido el derecho de acceso a la información del peticionario,
al darle respuesta a su Solicitud de Información, en la misma modalidad en la que fue
presentada ésta".

Tal y como se desprende de lo anterior, la autoridad responsable hizo del

conocimiento de este Instituto que envió a la persona recurrente un correo

electrónico mediante el cual otorgó respuesta a su solicitud, anexando las

constancias que acreditaban sus aseveraciones.

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas por parte del sujeto obligado, las cuales se

desahogaron por su propia y especial naturaleza. Así también, se hizo constar que

la persona recurrente no realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del

auto admisorio y tampoco lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales,

se amplió el plazo por una sola vez para resolver el presente asunto hasta por veinte

días hábiles más, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para agotar el estudio

de las constancias que obraban en el expediente respectivo y se procedió a decretar

el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.’ i
\

VI . Con fecha tres de octubre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto nafa

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informaeiáb

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, M

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
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así como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE

REVISIÓN. El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse

dentro de un plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la

respuesta, o del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo  y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha del vencimiento legal

para la notificación de la respuesta.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, la persona

recurrente se inconformó por negativa de proporcionar total o parcialmente la

información solicitada; la falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos

establecidos en la ley de la materia; así como la falta de trámite a una solicitud. En

ese sentido, del análisis a los motivos de inconformidad expuestos por el quejoso y

de una interpretación armónica de estos, se puede determinar, en la especie, que

la hipótesis normativa que pretende hacer valer el recurrente es la falta de respuesta

:d€j^jeto obligado dentro de los plazos establecidos en esta Ley, motivo por el cual,

^^'^...^r^ente medio de impugnación es procedente en términos del artículo 170
^ fracción VIH de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

i

I

ido de Puebla.

De iqual modo, la persona recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos
—

por el artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.I

Av 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla. Pue. C P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 w'//w.¡iaipue.org.mx
I 4



i
Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Huaquechula.

Francisco Javier García Blanco.

RR-3172/2023.

Ponente:

Expediente:
pl'W c

Wl

■i'ípoa'.v-cicíj WTccóN f>=
::ATCX' PCrKOSALCS OSl F£-AOO ce

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO.

Previo al análisis de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto

procederá a examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia ■ y

sobreseimiento establecidas en los artículos 182  y 183 de ia Ley de Transparencia
y Acceso a la Información a Púbiica dei Estado de Puebla, por'tratarse de uria

cuestión de orden público y de estudio preferente.

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIH, agosto de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que eljuicio de garantías es improcedente y
que debe sobreseerse con apoyo en ios artículos relativos de la Ley de Amparo, el que
opere, o no, alguna otra causal de improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría
el sentido de ia resolución”.

Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la causal de improcedencia
establecida en el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Púbiica del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

La persona solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, toda la

información que guarda reiación con la fecha que se abrió el correo electrónico

correspondiente a la solicitud que dio origen al recurso de revisión radicado cop el

número de expediente señalado en su petición. -y

El sujeto obligado omitió proporcionar respuesta al entonces solicitante, lo ^
provocó la inconformidad del particular, quien interpuso recurso de revjsií^
manifestando como agravio la falta de respuesta en los plazos establecidos enHf

ley de la materia.

Una vez admitido el recurso de revisión y notificadas ambas partes, durante ej
término otorgado para rendir alegatos, el sujeto obligado le hizo llegar a la pe la
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recurrente un correo electrónico mediante el cual atendió los requerimientos

formulados en su solicitud, circunstancia que hizo constar en su escrito de informe

con justificación.

Como evidencia de lo anterior, el sujeto obligado anexó en copia certificada las

constancias siguientes:

•  Copia certificada del nombramiento que acredita  a la persona como titular de

la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, de fecha veinticuatro de

noviembre de dos mi veintidós.

•  Copia certificada de la impresión de pantalla del correo electrónico del sujeto

obligado en el cual se observa que el día veintiséis de junio de dos mil

veintitrés, remitió a! recurrente la respuesta a la solicitud de acceso a la

información.

Así, la respuesta antes indicada se realizó en los siguientes términos:

Atención a Solicitud de Acceso a la Información

De <lransparenda2021-2024(^huaqijechula.gob.mx>O
Destinatario

Fecha

O
2023-06-26 1 0:11

Estinado Peticionarlo:

En atencidfl a su Solicitud de Acceso a la Información presentada ante este H. Ayuntamiento de Huaquechula. Puebla, a través de correo

electrónico de, se permito Informar a usted lo siguiente:

Que, toda vez que su solicitud corresponde a un Derecho de Acceso a la Infomaclón de Datos Personales, por requerir inforaacidn que se

relacima al Recurso de Revisión RR-2216/2922, olseo que contiene datos personales de un ciudadano Identlficable, refiero a usted que con base

al pSrrafo tercero de la ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados Estatal, usted podrá ejercer su Derecho ARCO,
en un plazo que no podrá exceder de quince dias contados a partir del día siguiente del presente correo electrónica, en las instalaciones de

esta Unidad de Transparencia Hunleipal, con donieilio en Calle Adolfo López Hateos. Sin Número, Colonia Centro, Huaquechula, Puebla . siempre

y cuando acredite su personalidad, presentando una identificación oficial, a fin de que esta Unidad de Transparencia esté en condiciones de

concederle el acceso a la Información Solicitada.

(

I

1

i

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente,

IV Vega Ramírez

/ritular^ la Unidad de Transparencia

/En ese sentido, en el medio de impugnación sujeto a estudio, se observa que la

'^"pémona recurrente centro su inconformidad en la falta de respuesta de la multicitada

sdicitud de acceso a la información; empero, el sujeto obligado al momento de

r^Sir su informe justificado, adjuntó entre otras pruebas, la copla certificada del

I

j
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correo electrónico de fecha veintiséis de junio de dos mil veintitrés, misma con la

que la autoridad responsable acredito fehacientemente haberle otorgado respuesta

a la petición formulada por el particular, la cual guarda congruencia con lo requerido.

De igual forma, este Instituto pudo advertir que el sujeto obligado recondujo la

solicitud de acceso a la información del peticionario por una solicitud de derechos

ARCO y dio trámite a la misma en términos de las leyes aplicables al ejercicio de

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO), al advertir

que el particular pretendía allegarse a información concerniente a sus datos

personales: dando acceso a estos previa acreditación de su identidad de

conformidad a las disposiciones normativas aplicables.

Lo anteriormente expuesto, se encuentra en armonía con lo establecido en el

Lineamiento Trigésimo noveno de los Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, el cual expresamente establece lo siguiente:

'... En caso de aue el titular de los datos o su representante realice una solicitud de

acceso a la información donde se encuentren sus datos personales, ¡os sujetos

obligados deberán reconducir la solicitud v atenderla en términos de ¡as leves

aplicables al ejercicio del derecho a la protección de datos personales. Dando acceso

a los datos previa acreditación de ¡a identidad o personalidad del mismo, en términos

de las disposiciones normativas aplicables...

Del mismo modo con lo dispuesto en los artículos  5 fracciones VIII, X, XXX, XXXill,

61, 63. 71, 72, 73 y 78 de la Ley de Protección de Datos Personales en Pose^i^
de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, el cual al tenor literal preceptúa lo

siguiente:

"ARTÍCULO 5. Para los efectos de la presente Ley se entiende por: / •

... VIII. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona f/s(cá
identificada o identificable expresada en forma numérica, alfabética, alfanuméric^

gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato. Se considera que una persea

es identificable cuando su identidad puede determinarse directa o indirectamení^

Tel; (222) 309 60 60 vvwwJtaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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través de cualquier información, siempre y cuando esto no requiera plazos, medios o

actividades desproporcionadas;

... X. Derechos ARCO: Los derechos de acceso, rectificación y cancelación de Datos

personales, así como la oposición al Tratamiento de los mismos;

... XXX. Responsabie: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes

Legislativo, Ejecutivo y Judiciai, órganos autónomos, fideicomisos y fondos públicos,

a los Ayuntamientos y partidos políticos dei Estado de Puebia, que decide y determina

los fines, medios y demás cuestiones relacionadas con determinado Tratamiento de

Datos Personales;

... XXXIII. Titular: A la persona física a quien hacen referencia o pertenecen los Datos

Personales objeto del Tratamiento establecido en la presente Ley;..."

i. ACCIi^ALi

... ARTÍCULO 61.- En todo momento el Titular o su representante podrán solicitar al

Responsable el acceso, rectificación, cancelación  u oposición al Tratamiento de los

Datos Personales que le conciernen, de conformidad con lo establecido en ei presente

Título.

... ARTÍCULO 63.- El Titular tendrá derecho de acceder a sus Datos Personales que

obren en posesión del Responsable, así como a conocer la información relacionada

con las condiciones, generalidades y particularidades de su Tratamiento."

... ARTÍCULO 71. Para el ejercicio de los derechos ARCO será necesario acreditar la

identidad del titular, y en su caso, la identidad  y personalidad con la que actúe el

representante.

... ARTÍCULO 72. En la acreditación del Titular o su representante, el Responsable

deberá seguirlas siguientes reglas:

I. El Titular podrá acreditar su identidad a través de los siguientes medios:

a) Identificación oficial;

b) Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras

disposiciones legales o reglamentarias que permitan su identificación

fehaciéptemente, o

éfÁgUellos mecanismos establecidos por el Responsable de manera previa, siempre y
cuando permitan de forma inequívoca la acreditación de la identidad del Titular.

II. Cuando el Titular ejerza sus Derechos ARCO a través de su representante, éste

det^rá acreditar su identidad y personalidad presentando ante el Responsable:

^m¡Copia simple de la identificación oficial del Titular;

I

Y
c
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b) Identificación oficiai dei representante, e

c) instrumento púbiico, carta poder simpie firmada ante dos testigos, o

deciaración en comparecencia personai dei Tituiar.

CA ACCESO A i-i

ff

ARTÍCULO 73.- Ei Tituiar, por sí mismo o por medio de su representante, podrá

presentar una soiicitud para ei ejercicio de ios Derechos ARCO ante ia Unidad de

Transparencia dei Responsabie, a través de escrito Ubre, formatos, medios

eiectrónicos o cuaiquier otro medio que estabiezca ei instituto de Transparencia, o

bien, vía Piataforma Nacional

Si ia soiicitud para ei ejercicio de ios Derechos ARCO es presentada ante un área

distinta a ia Unidad de Transparencia, aquéiia tendrá ia obiigación de indicar ai Tituiar

ia ubicación física de ia Unidad de Transparencia.

Ei Responsabie deberá dar trámite a toda soiicitud para ei ejercicio de ios Derechos

ARCO y entregar ei acuse de recibo que corresponda.

Los medios y procedimientos habiiitados por ei Responsabie para atender ias

soiicitudes para ei ejercicio de ios Derechos ARCO, deberán ser de fácii acceso y con

ia mayor cobertura posibie considerando ei perfii de ios Tituiares y ia forma en que

mantienen contacto cotidiano o común con ei Responsabie.

Ei instituto de Transparencia podrá estabiecer formuiarios, sistemas y otros medios

simpiificados para faciiitar a ios Tituiares ei ejercicio de ios Derechos ARCO

... ARTÍCULO 78. Ei Responsabie deberá estabiecer procedimientos  senciiios que

permitan ei ejercicio de ios Derechos ARCO, cuyo piazo de respuesta no deberá

exceder de veinte días contados a partir dei día siguiente a ia recepción de ia soiicitud.
t

... En caso de resuitar procedente ei ejercicio de ios Derechos ARCO, ei Responsabie

deberá hacerio efectivo en un oiazo aue no podrá exceder de quince días contados a

partir dei día siguiente en que se hava notificado ia respuesta ai Tituiar...

De igual manera, no debemos perder de vista lo señalado en los artícuj^ 22
de los Lineamientos Generales en Materia Lineamientos Generales en Materia^
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estadooie

Puebla, el cual a la letra preceptúa:

"ARTÍCULO 22. Ei derecho de acceso, previsto en ei artícuio 63 de ia Ley Estatai, podrá

ser ejercido por ei tituiar para saber cuáies son  y ei estado en que se encuentrem^
decir, si son correctos y actuaiizados; para qué fines se utiiizan; ias transferencias y
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sus alcances; los terceros a quienes se les comunican; ias fuentes de obtención de los

mismos; las características generales del uso al que están sometidos; entre otros.

... ARTÍCULO 25. El responsable, en todo momento, se encontrará obligado a
cerciorarse de la identidad del titular que pretenda ejercer sus derechos de acceso.

rectificación, cancelación v oposición: para io anterior, será indispensabie que acredite
su identidad, pudiendo serios siguientes documentos:

a) Credenciai del Instituto Nacionai Electorai;

b) Pasaporte;

cj Cartilla del Servicio Militar Nacional;

d) Cédula profesional;

e) Matrícula consular, y

f) Carta de naturalización.

... Cuando los derechos ARCO se hayan ejercido a través de medios electrónicos vsu

ejercicio resuite procedente, antes de hacerlos efectivos v durante el plazo indicado

por ei último párrafo del articulo 78 de la Lev Estatal, el responsable deberá requerir al

titular la acreditación de su identidad ante las oficinas del Titular de la Unidad de

Transparencia de forma personal, a efecto de aue se tenga la certeza que los datos

sobre los cuales se está ejerciendo alguno o algunos de los derechos ARCO

corresponden, efectivamente, a su legítimo titular...

Del fundamento legal antes invocado, es posible concluir que el derecho a la

protección de los datos personales, así como el derecho de acceder, rectificar,

cancelar u oponerse a su tratamiento es una Garantía Constitucional únicamente a

la persona física a quien hacen referencia o pertenecen los Datos Personales, en

este caso respecto a toda la información requerida por el solicitante, por así estar
regulado su ejercicio en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

I

I

recordar que la inconformidad esencial de la persona recurrente consistió en
que el sujeto obligado no había dado respuesta a su solicitud de acceso a la

'^^^Sfs^ación, sin embargo, el último de los mencionados, con fecha veintiséis de
jmio de dos mil veintitrés, respondió a la entonces persona solicitante su petición
^^oformación en el medio señalado por su parte para recibir notificaciones; tal y
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como puede constatarse en la captura de pantalla que consta en líneas supracitadas

de este ocurso, por tantoj con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181

fracción II y 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER ei

presente asunto, en virtud que el sujeto obligado modificó el acto reclamado de tal

manera que el recurso de revisióñ'ha quedado sin materia.

PUNTO RESOLUTIVO.

Unico. Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en el

considerando TERCERO de la presente resolución.

En ei momento procesal oportuno, se ordena archivar ei expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuenlo.

Notifíquese la presente resolución -al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado.

I

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto d€

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personal^
del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAViÉR

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla/^
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Zaragoza, el día cuatro de octubre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

Piloní, Coordinador General Juríefiía

t
RITA E -E: ^»^AS>nJESCA

DA PRESENTE

FRAN j^pú JAVIER GARCIA
iBLANCO

COMISIONADO

NOHEMI
V, IS A

HECTOR BÉ^AWONI
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

I

.  La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-3172/2023,
/resuelto en Sesión de Pleno celebrada el día cuatro de octubre de dos mil veintitrés.

FJGB/EJSM/Resolución.
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